
ffi MEMORANDO

DEL coLEGro pRoFEsroNAL DE psrcólocos DE cosrA RrcA
Dirigido a Departamentos de Recursos Humanos de institucisnes públieas y

empresas privadas

El Colegio Profesional de Psicologos de Sosta Rica hace un llamado a los
departamentos de recursos humanos de las instituciones públicas y privadas del
país, para que se tome en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Los recursos humanos sün uRa de las muchas áreas de insercién del
profesional en psicología y únicamente estos profesionales tienen la
autorización y conocimiento para hacer o aplicar pruebas psicológicas y el
proceso completo que ello implica.

b) Solo las y los profesionales inscritos en el Colegio Profesional de: Psicólogos pueden ejercer la ciencia psicológica. Toda persona o empresa
subcontratada para hacer evaluaciones psicológicas debe ajustarse a lo:: establecido pCIr las leyes y reglamentos del Colegio Profesional de
Psicologos de Costa Rica.

c) Todo incumplimiento de los puntos a) y b) implica un ejercicio ilegal de la
profesión, el cual está exBu.esto a las sanciones previstas en el artículo 322
del Código Penal.

d) Se insta a respetar la tabla de tiempos establecida por la Junta Directiva,

tabla:

) Entrevista y/o psicoterapia individual I hora
) Entrevista y/o psicoterapia de pareja l Yzhora
) Entrevista y/o psicoterapia de familia I hora y media.
)'Terapia Grupal 2 horas y media
) Aplicación de Pruebas Psicológicas 3 horas
) Análisis de,pruebas (1 T,l a2 horas
) Elaboración de informes 2 horas

e) Las instituciones',interesadas en obtener mayor información pueden

o por medio del correo electrónico:comunicarse al teléfona 227141A1
fiscalia@ps-icolog iacr

Colegio
Fiscal

de Psicologos de Costa Rica

Central telefónica: 2271-310l. Fax: ??71-0819
Apartado postal: 8238-1000 San José . Dirección: Pinares de Curridabat, 7(X) metros este del
Seryicentro La Gatera, Carretera vieja a Tres Ríos. San José, Costa Rica.
www.psicotogiacr.com
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